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Art. 4° — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se-ten ¿Irán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS

Art. 95 del. Decreto N’ 3649 del 11 de Julio de 
1944. EL BOLETIN OFICIAL se envía’ directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública o del ¿exterior, previo pago de la 
suscripción. Por los números sueldos y la sus
cripción, se cobrará: x
Número del día........................................ $ 0.20

" 'atrasado . . ....................... . . " 0.30
" de más de un mes " 0.50

Suscripción mensual . ............................ " 4.60
trimestral ..........................." 13.20
semestral . . . ..... . " 25.80

" anual . . ;.........................." 50.—
Art. 109 — Todas las suscripciones darán 

comienzo invariablemente el l9 del mes • si- V 
guíente al' pago de la adscripción. «

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse 
dentro del mes de su vencimiento.

Art. 129 — El pago de las suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art. 139 — ... las- tarifas del BOLETIN OFI-' 
CIAL se ajustarán a la siguiente escala: 
á) Por cada publicación por centímetro, consi

derándose, 25 .palabras como un centímetro.
UN PESO (1.— %). 1

b) Los balances u otras publicaciones en que
' la distribución del aviso no .sea de compo
sición corrida, se percibirán los derechos por 
•centímetro utilizado. '

c) Los Balances de sociedades anónimas que 

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si
guiente derecho adicional fijo:

1’ Si ocupa menos de 1|4 -página 5> 7-.— %
29 De más’de 1|4 y hasta 1|2 pág. " . 12-,— "
3’_ De más de 1|2 y hasta 1 página " 20.— "
4’ De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente. ,
Art. 159 — Cada publicación por el término 

legal sobre MARCAS.DE FABRICA, pagará la 
sumó de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitudes de registro; de ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se,' 'cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— pór centímetro y por columna.

Art. ,19 del Decreto 4034. — Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto.N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. 13 del Decreto 
N9 3649 el que queda en la siguiente forma: 
“En las publicaciones a término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente
tariía:

AVISOS JUDICIALES

Sucesorio (30) treinta días $ 35.—
Quiebras y Moratorias (8) ocho días " 45.— 
Concurso Civil (30) treinta días " 55.—
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55.L- 
Cada centímetro subsiguiente " 5.— 

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25.- 
Posesión treintañal*  (30) treinta días 65.- 
Edicto de Minas (10) diez días- hasta

10 centímetros " 35.-
Cada centímetro subsiguiente " 5.-
•Venta de negocios hasta (5) cinco días " 35.- 
Venta de negocios hasta diez (10) días " 45.-

REMATES

Inmuebles, fincas y’ 
terrenos hasta 10 cen
tímetros
por cada 5 cmts. sub
siguientes
Vehículos, maquina
rias,. ganados, etc. 
hasta diez cmts.
por cada 5 cmts. sub
siguientes
Muebles, útiles de 
trabajo y otros hasta 
diez centímetros 
por cada 5 cmts. sub
siguientes

JUDICIALES
Hasta Hasta Hasta 
10 días 20 días 30 días

$ 20.— $ 35.— $ 50—

" . 8.— " 15.— " 20—

" 15.— " 25.— 45—

" 5— " 10.— " 20—

" 10.— ". 20.— " 30—

" 5— ." 10— " 15—
AVISOS VARIOS: 

(Licitaciones, Balances y marcas)
Licitaciones por ca’- . ’
da centímetro $ 3— $ 4.50 $ 6—
Balances por cada
centímetro " 3— " 4.50 " 6—
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iiWSTERIÓ DE60BSERN0,
JUSTOIA E mSTRUCOmN 

mío
Decreto N9 4976-G

Salta, Octubre 23 de 1944.
Visto el decreto N9 4973 y formando parte 

de la Dirección del Diario La Provincia, Mar
celo Cornejo Isasmendi y Brígida Zavaleta,

El Ministro de Gobierno, Justicia .é Instrucción. 
Pública en Ejercicio del. Mando Gubernativo 

de la Provincia,
i 

DECRETA:.

Art. I9 — Decláranse comprendidos én la 
disposición del art. 29 del decreto N9 4973, ' de 
fecha 22 del corriente, a MARCELO CORNEJO' 
ISASMENDI Y BRIGIDO ZAVALETA,

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
.tese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N9 4977-G •

Salta, Octubre 23 de 1944.
Visto el decreto N9 4973, y’ formando parte 

del personal de redacción del diario “La Pro
vincia" D. Carlos Torretta Guillen y D. Luis 
Víctor o Victorio Giacosa,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo

• , de la Provincia,

D É C ‘R E T A :

Art: l9 — Decláranse comprendidos en la 
disposición dél Art. 29 del decreto N9 4973, de, 
fecha 22 del corriente a CARLOS TORRETTA 
GUILLEN y LUIS VICTOR o VICTORIO GIA- 
COSA. .

Art. 2.o — Comuniqúese, püblíquese, 'insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RESOLUCIONES DE MINAS

Salta, 23 de Octubre de 1944.
Y VISTOS: - De conformidad, a lo dispuesto 

en el art. 16 del Decreto 'Reglamentario de 
fecha,. Setiembre 12 de 1935 y lo informado a 
fs. 12 por' el señor Escribano de - Minas, esta 
Dirección General de -Minas resuelve: Decía- . 
rar caduco el presente expediente N9 • 794' letra 
V, de los señores .Guillermo Villa y Mercedes 
de la Cuesta Vázquez de Villa; tómese razón ‘ 
en los libros correspondientes de esta Direc
ción; . dése vista al señor Fiscal de Gobierno, 
en su despacho, pase a la Inspección de Mi
nas de la Provincia, a sus efectos; publíque- 
se este auto en el ' BOLETIN OFICIAL, agre
gúese un-’ejemplar y archívese el expediente. 
Notifíquese y repóngase el papel.

. LUIS VICTOR CUTES '
Ante mí: Horacio B. Figueroa.

Sin Cargo.- • '

ISMAEL CASAUX ALSINA
Interventor Federal Interino

Mariano Miguel Lagraba
.Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la partera 

-■' * . de Gobierno. *
' Es copia: ............ .. ’ .

./ A, N. Villada.
.Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

ISMAEL CASAUX ALSINA. 
' -Interventor Federal Interinó

F.
Mariano Miguel Lagraba

Ministró de Hacienda, O. Públicas 
interinamente a cargo dé la Cartera 

. ' de' Gobierno.

Es copia:

Salta, 23 de Octubre de 1944.' - ,
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto 

en el "art. 16 del Decreto Reglamentario de fe
cha Setiembre 12 de 1935 y lo informado a fs. 
9 por el señor Escribano de • Minas; esta Di
rección . General de Minas resuelve:' Declarar* ’ 
caduco él presente expedienté’N9'1046' letra L, 

■ dé- los señores José F. Lafuente, Ramón F. La- 
fuente, Guillermo Cruz, Fermín Milagro -Plaza’ , 
y Gerónimo Churata; tómese razón en los' li
bros correspondientes de esta Dirección; dése . 
vista al señor Fiscal: dé Gobierno^ en’ su.“de’s-

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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pacho; pase a la Inspección de Minas de la' 
Provincia, a sus electos; publíquese este auto 
en el BOLETIN OFICIAL, agregúese un ejem
plar y archívese el expediente. Notifiquese. y 
repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroá.

Sin Cárgo.-

Salta, 23 de Octubre de 1944.
• Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto en 
el art. 16 del Decreto .Reglamentario de fecha. 
Setiembre 12 de 1935' y lo informado a fs. 8 
por el señor Escribano de Minas, esta Direc
ción General de Minas -resuelve:- Declarar ca-' 

•’duco el presente expediente N9 1.050 letra' T, 
del señor Juan Ten; tómese razón en los, li
bros correspondientes de está Dirección; dése 
vista al señor Fiscal, de Gobierno, en- su des
pacho; pase a la Inspección - de Minas de la 
Provincia, a sus efectos; publíquese este auto 
en el BOLETIN OFICIAL, ’ agregúese un ejem
plar y archívese el expediente. Notifiquese y 
repóngase el papel. '

LUIS' VICTOR". OUTES
Ante mí: Horacio B. Figueroá. _

Sin Cargo.- _ * , 

• N» 207 — POSESION TREINTAÑAL? -L ^Ha
biéndose presentado, ante este Juzgádo de 'Pri- 
mera Instancia y Primera Nominación 'en' lo 
Civil a cargo del ■ doctor Manuél: López Saná- 
bria, el doctor Carlos A. 'Lójiiéz Sahálorid, éñ 
nombre y representación del Gobierno" de’ lá 
Provincia, solicitando la posesión treintañal del 
inmueble urbano ubicado én está Ciudád cáíle 
Florida N9 528, ‘y dentro dé’ los siguientes lími
tes:' Norte, con propiedad de Mercedes Elias; 
Déroñean Tálédi y Fortunato'Yazllé; Sud) con 
propiedad de-José López Vidal, José Manuel Vi
dal ■ y - -Martorrell; ■ Este, ’ cálle Florida y Oeste, 
con ''propiedad''dé1 Emma 'Nélida Velarde de 
Montecino: a-.lo.-qué1'el señor Juez ha Jciictaáó 
la- siguiénté providencia: Salta, Octubre'- 17 de

Salta, . 23 de Octubre de 1944. .
Y VISTOS: De conformidad a lo dispuesto en 

él art'. 16 del Decreto Reglamentario de fecha 
Setiembre 12. de 1935 y lo informado a fs. 8 
por el señor Escribano de Minas, esta Direc
ción Gerieral de Minas resuelve: Declarar ca
duco el presente expediente N9 1051 letra G, 
del señor jorge Gómez Alzaga; tómese razón, 
en los libros correspondientes, de esta Direc
ción; dése vista al señor Fiscal de Gobier
no, en; su • despacho; pase a la Inspección de 
Minas de la Provincia, á sus efectos; publíque- 
se este auto en el BOLETIN OFICIAL,' agré- 
guese un ejemplar y archívese el expediente. 
.Notifiquese y repóngase el papel. . ,

■ . LUIS VICTOR OUTES- -
Ante mí:, Horacio..B. - Figueroá. ■ ,

Sin Cargo.-. • ■■ ■• • — ' ■ ■ ■ ■ x

• Salta, 23-de Octubre-de 1944. ■
'-.Y-VISTOS: • De -conformidad a1 lo dispuesto 
en el art. 16 del Decreto. Reglamentario de fe
cha Setiembre 12 de" 1935-y-lo-'infórmadó. a' fs. 
9 por el señor -Escribano' de Minas;" esta Direc- 

' cióri- General dé •Min'as"'résuelve:- Declarar- cq- 
•ducoel '-presenté expediente ♦ N9 • 1052 letra • M, 
idél >señór-'’Mariajió-''Mü8sari; -tómese "razón "en 
los libros correspondientes dé,:.éstá Dirección;

■ dése vista al -señbr¡'Fiscal dé1 Gobierno,'en su 
despacho; ■ .pase1 á • lá Inspección 'de-Minas de 
la ■Provincia-, á'.'su’s ‘ efectos; -püblíquese’e’sté ‘au
to’ eñ el-BOLETIN OFICIAL? ágré'güése ün ejem-

■ plar-y archívésé’-'el:''expedienté.- Nótifíquesé' y
repóngase el papel. ‘7‘ ':

LUIS VICTOR OUTES
• Ante -mí:.Horacio.>B. "Figueroá;. i ' -

- Sin Cargo.-*  ;/»■«; l .

•Salta; í23’"'déI Octubre- de 1944?" 1 "'
. Y'-VISTOS: -De ' conformidad''a' -lo dispü'é^to 
en--, el’.art. -‘ 16 dél' Decreto Reglamentario • de 
fecha Setiembre 12'de-'1935 ;y-id informado1 á fsj

¡ 8’LpÓr‘ el -señor Escribano de ! Miñas1,7 está‘Dij 
áéccióri- General- de' Miñás resuelve: Dé'clárar 

Pcaduco el? presenté ■ expediente1 lN9' '1053 letra' G, 
é’délpIseñórá’Jdrgé'fc'G-óméz ‘‘Aldágáp’t'ómés’é' "rázón

en los libros correspondientes de esta Direc
ción; dése vista al' señor Fiscal de Gobierno, 
en su despacho; pase a lá Inspección de Minas 
de la Provincia, a sus efectos; publíquese es
te auto,en el BOLETIN'OFICIAL, agréguese un 
ejemplar y archívese el expediente. ’Notifíqu.e- 
se ' y repngáse el papel.

LUIS VICTOR OUTES
Ante mí:’ Horacio B. Figueroá.

Sin Cargo.-

EDICTOS SUCESORIOS

N9 219 — SUCESORIO. Por .disposición del 
señor Juez en’ lo Civil de Ira. Nominación, doc
tor Manuel López Sanabria, se declaró abier
to el juicio sucesorio de D. JOSE CANO y Da. 
NOBERTA VELEZ o VELIZ DE CANO. — Salta, 
Octubre 20 de 1944. — Juan C.’ Zuviría, Escri
bano Secretario. — 44 palabras — $ 1.75.

N9 158 — SUCESORIO.. — Por disposición 
del señor Juez ele Primera Instancia en lo Ci
vil, de Tercera Nominación, doctor Alberto E. 
Austérlitz, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Rosa o Ro
sa Ramón Quiróz, y que se cita y emplaza por 
treinta días en edictos que' se publicarán en el 
diario Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan. 
á hacerlos valer en forma ante este Juzgado,’ 
bajo apercibimiento' de lo que hubiere lugar 
por derecho. Para notificaciones en- Secretaría 
señálanse los lunes y jueves o día subsi
guiente hábil en caso de feriado. — Salta, 
19 de Setiembre de 1944. — Carlos Ferrary So. 
sa. Secretario Interino..— 127 palabras —Im- 
pórte $.35.—. e|30|9|44. v|6|ll|44. ‘ ’’

• ’ i
POSISION TREINTAÑAL

>186 — EDICTO. — POSESION TREINTAÑAL,
Expediente N° 24229 —. año ,1944. —, Habién
dose presentado,, ante este Juzgado de Prime
ra Instancia y . Primera Nominación en ,1o Ci
vil, a cargo del doctor Manuel López Sanq- 
bria, el doctor .Raúl Fiore. Motiles, en nombre 
y representación del . señor Miguel. Rodríguez 
solicitando la posesión treintañal, dé, una frac-, 
ción del inmueble denominado "BREALITO", 
ubicado en el departamento de Guachipgs de 
esta Provincia,. y. ^emprendido dentro de, ..los 
siguientes límites: Norte, concia,'-fracción .del 
mismo inmueble 'de los herederos, B.enayides; 
Sud, "con propiedad de Modesto Arancibia;' 
Este, con estancia "El Cebilar" y Oeste, con, 
el camino Provincial. ..

•Con exténsión de 120 metros de 'frente Nor
te a Sud, por 500 metros de fondo de Oeste1 a 
Esté'ó sean' 60.000 metros cuadrados ó. sean 
6 hectáreas, a ,1o que el señor Juez ha dicta
do lá siguiente providencia: Salta, 27 de setiem-, 
bré “ele ”1944.' Atento . lo .solicitado, y lo dicta
minado por el señor fiscal, téngáse por pro- 
movidas*  estas diligencias sobre posesión trein
tañal dél' inmueble individualizado a fs. 3-’4; 
'háganse ' cbnocér'ellas "por edictos, que se.pu- 
bÍicáran'‘durahte"30 días en, el diario "La Pro- 

’vincia"' y "'BOLETIN ÓFICIAL, citándose a.to- 
■dós ‘lós'"qué “se consideren con tmejor título a 
los'inmuebles;-para'qué dentro.'de dicho tér- 
'm¿io!,"'a 'contar desde lá ¿Itimá publicación, 

comparezcan a hacer valer sus derechos. Ofi
cíese a la Dirección General -de Catastro y. a 
la Municipalidad de Guachipas, pára que in
formen si dicho inmueble afecta o no propie
dades fiscales o municipales. Para la recep
ción de las declaraciones ofrecidas, oficíese co
mo se pide en el punto tercero. Dése interven
ción al señor Fiscal de Gobierno^ —' M. López 
Sanabria. Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Salta, Setiembre 2ÍJ de 
1944. — Juan C. Zuviría, Escribano Secretario. 
287 palabras — $ 65.— e|16|10|44-v|21|ll|44.

N9 206 —POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado, ante este Juzgado de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en. lo 
Civil a cargo del doctor Manuel López Sa
nabria el doctor Carlos Alberto López- Sana
bria, en nombre y representación del Gobier
no de la Provincia de Salta, solicitando'la po
sesión treintañal del inmueble -urbano ubicado 
en esta', ciudad en la calle Veinte de Febrero 
N? 21, y con los siguientes límites: Norté, pro
piedad de José Zorrilla, Emilio Estivi, Obras 
Sanitarias de la Nación, Constantino Rivardó y 
Amalia Gómez de López; Sud, Balbín Díaz, 
Gabriela Zgmbrano de Ortiz, Pedro Moncarz y 
José Lárdiés; Este, calle Veinte de Febrero, Jo
sé Zorrilla, Antonio Ortelli y Lucio Ortíz;> y 
Oeste, con Gabriela Zambrano de Ortiz, M. 
Luisa' Córrales de Allémano, Baldín Díaz, ca
lle Veinticinco de Mayo, Amalia Gómez de Ló
pez, Constantino Rivardo y Obras Sanitaria» 
de la Nación; -a lo que el señor Juez ha dic
tado la siguiente providencia: Salta, Octubre 
17 .de 1944. Por presentado, por parte á mé
rito del poder acompañado que se devolverá 
dejándose certificado en auto- y por constitui
do el- domicilio 'legal indicado. Atentó lo so
licitado, téngasé por promovidas estas diligen
cias sobre posesión treintañal del inmueble ¡in
dividualizado a fs. 4|5; háganse conocer ellas 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días'en- los diarios “El Intransigente y BOLE
TIN OFICIAL citándose a todos los que se 
consideren -con mejores títulos al inmueble, pá
ra que dentro de dicho término, a-contar des
de la última publicación, comparezcan! a.hacer 
valer sus derechos en forma. Oficíese a la Mu
nicipalidad dé la Capital para que informé'si 
las diligencias iniciadas afectan o no terrén'os 
municipales. Dése intervención al señor ¡Fiscal 
judicial. Lunes y jueves ó' día siguiente- hábil 
en caso.de feriado para. notificaciones en Se
cretaría. — M. López Sanabria. — Lo ;que -él 
suscripta -hace saber a sus. efectos.. —LSálta, 
Octubre 19 de 1944. — Juan. C. Zuviría;. Escri
bano Secretario.. — 310 palabras 4- Importe $ 
65.—,(q,cobrar). — e|21|10|44 - v|27|U|44. ■ :

caso.de
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1944. Por presentado, .por parte a mérito del 
pó'der- acompañado -’qute se devolverá dejándose 
certificado en autos i y 'por constituido '-'el'do
micilio legal indicado. Atento lo,, solicitado, tén
gase por promovidas estas diligencias sobré 
posesión treintañal1 del inmueble individualiza1 

.do a fs. 4 y vuelta; hágdiise conocer ellas por 
edictos que se publicarán'durante'treinta--días 
en 'los diarios “El -Intransigente" "y "'BOLETIN 
OFICIAL, -citándose a todos los que se consi
deren con mejores títulos al 'inmueble', 'perra 
que dentro desdicho término, a'contar' desdecía 
última' publicación, comparezcan! a hacer ’vdier 
.sus derechas en forma. Oficíese a lá Munich 
palidad de la Capital para que -informe "si 
las dii.go—tas iniciadas afectan ó no. terrenos 
municipales. Dése, intervención al señor fiscal 
judicial. Limes y jueves ó día siguiente hábil 
en caso de feriado, para notificaciones en Se-, 
cretaría. Lo que el suscrito hace saber a sus' 
eféctos. — Salta, Octubre 20 de 1944. — Juan 
C. Zuviria, Escribano Secretario. — 263 pala-, 
bras — $ 65,.— (a cobrar). — e|21|10|44 - v|27|l-l|44.

CITACIONES

N9 220 CITACION.* — A doña CAROLINA OR
TEGA dé CENTURION o sus herederos.. El se- 

. ñor Juez de Pqz Letrado a cargo dél Juzgado 
N9 2, doctor Pablo Alberto Bacaro, en el juicio: 
"CONSIGNACION' — "PROVINCIA lDÉ' SALTA 

. vs. CAROLINA ORTEGA DE CENTURIÓN", ha 
■dispuesto citar por edictos que se publicarán 
por veinte 'días en el diario "Norte" y BOLE
TIN.' OFICIAL," a la señora 'CAROLINA ORTE
GA DE CENTURION o SUS HEREDEROS a fin 
de 'que coniparezcan a estar en juicio, bajo 
apercibimiento de que si vencido el .término 
de las publicaciones no comparecieren se les 
nombrará de oficio un defensor para que los 
represente.

N9 -204' QUIEBRA: AUDIENCIA PUBLICA; — 
En la quiebra de Jaime .Coroleu pedida por 
"Bolsqlona" S. A., este Juzgado' de Comercio 
proveyó .lo siguiente:'. "SALTA, Octubre 2 'de 
1944. — Autos y Vistos!'Encontrándose cum
plidos los requisitos exigidos, pór él art..56 de 
la ley 11719 y dé conformidad a lo "dispuesto 
por los incisos. 29,. 39, 14, 53 y 59 de la citada 
ley, declárase en .estado dé quiebra a don 
Jaime‘Coróléu, comerciante con asiento en es
ta ciudad. Procédase al nombramiento del sin
dicó que actuará en esta quiebra á cuyo efec
to señálase él día "de mañana á horas dieci- ■. 
seis paró que' "tenga lugar." el. sorteo previsto: 
por el ■ art.” 89, debiendo ' fijarse los avisos a 
que se refiere' 'dicho -artículo. Fíjase conio fe
cha provisoria de ía cesación .de pagos'el día 
primero " de"'setiembre del comenté áñó, fecha 
del protesto dé'fs.12. Señálase él plazo de vein- 
ticinco'" días pdrá qué' los acreedores 'presenten 
ál síndico"Tos títulos justificativos de sus 'cré
ditos-y designaste'el día veintidós de Noviembre 
.próximo á horas diez para que tenga lugar la 
júnfa 'de verificación de créditos, la que se 
Uévárá'á cátíó.coh los "que concurran'a ella 
s‘éá ‘cual fuere su número.’ Oficíese' al señor 
Jefe de Correos y. Telégrafos para1 que r.efénga 
y remita 'al, síndico Id correspondencia. episto
lar y telegráfica' dél fallido lá .que será abie'r- •. ■ ■ -n • nií .■ta en su presencia, o por el Juez en ausencia• -r- • *5, >*•- '
-á fin de entregarle la que 'fuere puramente ... - - ’ - • - •*. i - i. • -- » - t
personal,' intímese á todos los que’tengan bie
nes 'o aocuníéñtos del fállídó" para "que los pon
gan 'a disposición ‘dél1 síndico 'bajó"las peñas 
y 'respons'ábilidá'des ‘que' 'correspóndan; prohí
bes é'hacer* pagó's'o entregas ae "efectos ál fd- 
Íiído so* pena* a 'lós- qiie'To hicieren de no que
dar ‘éxonéfqcips' en virtud Se * dichos pagos o 
éntregás*'de 'las obligaciones' que .tengan, pen- 

■ dientes en favor de' lá masa; precédase) por el 
actuario y el síndico ’ y a lá ocupación .bajo

Lo qu'e el suscrito Secretario Interino del' 
Juzgado de Paz Letrado N9 2, hace saber, a los 
interesados. 'Salta, Octubre 26 de 1944. — Ro
berto Escudero Gorriti, ' Secretario Interino.'—• 
127 palabras — $ 22.85 --- e|26|10|44 - v|20|ll|44.

‘N9 171 —.CITACION. — A Doña Carmen A. 
de. Uriburu ó 'sus herederos. El señor -Juez de - 
Primera Instancia y segunda Nominación en lo- 
Civil-j doctor Roberto San Millón, en-el juicio: 
"Pago por consignación — Góbíémo de la Pro-; 
vincia He Salta" vs? Carmen''A. de Uriburu ,;ó 
sus herederos, ha dictado la siguiente resolu
ción: "Salta, Setiembré 30 de 1944. — Por pite- 
sentado-y por constituido el domicilio'1 légál. 
Téngase al doctor Raúl Fiare Moulés en lá re
presentación invocada en mérito dél poder ad
juntó que se devolverá ’ dejando certificado 'ten 
autos y désele la correspondiente iñférvérición. 
Cítese por edictos que - se publicarán por el 
término de veinte veces en el Diario El Intran
sigente y en el BOLETIN OFICIAL como se 
pide, para que comparezcan. Doña Carmen .'A. 
de Uriburu1 ó sus herederos a tomar la corres
pondiente intervención bajo qpercibimiénto de 
que, si no comparecen se le ’ designará defen-*  
sor que la representé en el juicio (Art. 90 de 
Proc.j-Lunes y Jueves .o subsiguiente -hábil en 
caso de feriado para notificaciones en Secre
taría. — SAN MILLAN —. Lo que él suscripto 
Secretario, hace saber a los -interesados. - 
Salta, Octubre de 1944. — Julio R. Zambrano, 
Escribano Secretario. — 190 «palabras — Impor-' 
te- ^34.20. — e|7|10|44-v|31|1.0|44. *’

Ni 202. — EDICTO — CITACIOJj A JUICIO. —.
En 'él juicio por '.'Consignación "iniciado, por el 
doctor "Cárlos 'Albert<5''lLópez ’ Sahabriá, en reí 
presentación' áte Tá-‘Provincia dé ‘Salta, contrct 
de" ló's 'sénioras. Nicolás B.' Lastra, José E. Durand, 
Agustín ‘Ürdinarain ,'o Urdinárraín,1 Juan Martín 
de"Savij o ‘dé*  Yániz; Lorenzo' Milá y Bátllé, 'el' 
seño'r Juez de lá causa,'de »3rá. Nominación' en 
lo Civil de la .Provincia, .doctor..Alberto E. Aus- 
terlitz, -ha dictado la siguiente proyidéncia: “,Sal- 

.tá, Octubre. 5 de 1944. — Por presentado, por 
parte en la representación invocada 'a mérito 

■del testimonio de poder general acompañado a 
fs. 1|2, ' el1 que sé ' devolverá 'dejando constan
cia en autos y por -constituido el domicilio in
dicado. De la .demanda iniciada -traslado a. los 
demandados', 'm'ddidnte ediejos que se1 pública-, 
rah' óbf ‘el término ‘‘dte ley "(arts. .86 .y 90 del 
Código' dé . Procedimientos) en el diario '.‘Él In
transigente*'  'ylBOLETJN'1OFICTAL y .bajo' aper-, 
c'ibimiento de "nombrárseles "défensor j confórme 
Ió, *di'sp ‘óne el árt. *90'  del .Código'‘citado. Agre
gúesela boleta' actaiíptai'ádáj Paita "notificacio
nes en Secretaría señálase los lunes y jue
ves ó día subsiguiente'-‘hábil si alguno de és
tos fuere feriado*.  'Resérvese Hsn’Secretaría el 
expediente 1319-S-1942 d'é la Dirección' Geriefal 
de" Rentas. — A. ÁUSTERLITZ:'” ’ ' ’£ ' /
' Lo''que "el suscrito Se'cfetario hace saber, a 

süs efectos. —' Moisés N. Gallo Castellanos, 
213 palabras —Impórt’e $ .38.35 ' J’’ " 
é|20[10|44J-v.|14[ll|44:

■ i
inventarío ,de todos ' los bienes y pertenencias 
del fallido, la. que sé efectuará de .acuerdo a 
lo dispuesto por el art. 73 y decrétase la in
hibición ^general del fallido oficiándose al Re
gistró Inmobiliario para su inscripción. -Comu
niqúese ■ a los demás señores jueces la decla
ración de quiebra a los -fines previstos por el 
art. 122 y cítese -al -señor Fiscal. Hágase sa
ber el presente auto por edictos que se pu
blicarán por ocho días en el diario "La 'Pro
vincia" y en el'BOLETIN-OFICIAL,. Copíese, no- 
tifíqjuese. yí repóngase. — I. .-.A. MIGHEL O.", — 
‘¿SALTA, . Octubre -3 de. 1944. • Atonto .el .resul
tado del ^sorteo nómbrase-síndico para-, que ..ac
túe en esta guiebra a don Juan -Carlos ■ Díaz 
al que se posesionará del-cargo en .cualquier 
audiencia. — L A. MIQHEL O,". —¡Salta, 10 
de Octubre ¡de . 1944.'—¡.Ric(gr,do fR. Arias, Escri- * 
baño Secretario. —,460. palabras — -S-.-45.— 
e|21jl0|44 -y|30|10|44. ' "

■-BEM&TES JUDICIALES

N9 217 — JUDICIAL — ANTONIO EOgCADA.
Por orden Juez de Paz .Letrado ,N! 2, venderé 
el 31 Octubre, horas 17j .Zuviria ,453, uñ ara- 
do -de dos discos, sin -base, ql contado, Em- ■ 
bargo Ejecutivo Viñuáles, _Rpyp, Palacio .y .Ció- 
vs. Azar Yarade, — 38 palabras — $ 1.50.

N9 218. — REMATE JUDICIAL. Por ¡Gustavo 
Marocco. — Por orden dél señor Juez de Co- 
mercio el 26 de Octubre á horas 16.—: ven
deré' todos lo5 muebles y útiles de la quiebra 
Lico Hermanos. — Callé Buenos 'Aires y Al- 
várado. — Gustavo «Marocco. — 32- palabras 
$’'l.'3O. ............... ■■ t ■ •• ' '

lilCITAaONES' PUBLICAS

N? 221 — DEPARTAMENTO GENERAL DE 'PO
LICIA. — LICITACIÓN'PUBLICA." — "De acuerdo 
al Decreto N9 4852 del Poder Ejecutivo de fe
cha 10 del corriente, llámase a licitación pú
blica por el término de 15 días hábiles, para la 
provisión de “los siguientes materiales destina
dos a la construcción1 de 40 carpas individua
les para el Escuadrón de Seguridad:
1,6,0 metros de lona blanca de 1.50 m.-de ancho,. 
260 .ojales con arandelas.

2, docenas carreteles de hilo N9 18.
Las propuestas se presentarán a Jefatura, ba

jo sobre cerrado: LICITACION MATERIALES ■ 
PARA CARPAS, con' las formalidades- gue exi
ge la .Ley de Contabilidad y reposición -del 
sellado respectivo.
• La apertura de las propuestas se realizará 

.el día ,14 de tyoyieinbre próximo a -, horas 11, 
por- ante, el suscripto y Escribano de Gobierno. 
Salta, Octubre 25' de 1944; — Federico D.pna- . 
.dio. Jefe de Policía. — 133 palabras.— $ 23.95. 
e|26|lÓ|44 - v|14|ll|44. .

‘ N9 212 — MINISTERIO DE, HACIENDA OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO. — DEPOSITO ;y SU-. 
MINISTROS — LICITACION. — Llámase 
a 'licitación pública por el término de quince 
.días, para proveer de elementos de comedor y 
.ropas, de cama, con destino a los recluidos 
de -lá Cárcel 'Penitenciaria. , •'

Los, pliegos de condiciones y, demás. detalles 
pueden ser solicitados en Depósito y Suminis- 
áros, calle Buenos, Aires 177-, estando, s.ujetg la 
presente licitación , ten un tpdg al c.qpítglo, de- 
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"Licitaciones, Enagenaciones y Contratos", de 
la Ley dé Contabilidad vigente, debiendo pre
sentarse las propuestas en la repartición men
cionada en sobres cerrados y lacrados, los que 
serán abiertos-, por el señor Escribano de Go
bierno, el día 7 de noviembre a horas 10, en 
presencia de los interesados. — Salta, Octubre 
24 de 1944. — Víctor A. Vetter — Contador-Jefe 
Depósito y Suministro. — 127 palabras — Im
porte $ 22.85 a cobrar. — e|25|10]44 v|7|ll|44.

PAGO DE DIVIDENDOS

. N? 216 — LA REGIONAL. — Compañía Ar- 
Vgentina de Seguros — Bartolomé Mitre 292 — 
Salta — DIVIDENDOS ID EJERCICIO. — Comu
nicamos a los señores accionistas que, a par
tir. dél día 26 de Octubre de 1944, abonaremos 
en nuestras oficinas, calle Bartolomé Mitre 292, 

los dividendos del 8 %, correspondientes al 
ID ejercicio económico de la Compañía cerra
do el 30 de Junio ppdo. — EL DIRECTORIO. — 
56 palabras — $ 6.70 — e|26|10|44-v|7|ll|44.

EDICTOS DE MINAS

N9 200. — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
212430-43 y 1360-J. -— La Autoridad Minera no
tifica a los que se consideren con algún dere
cho, para que lo hagan valer, en forma y-den
tro del término de ley, que, en Diciembre 13 
de 1943, los señores Gonzalo Junquera y Ra
món T. Sánchez, solicitan permiso, para explo
rar o catear • substancias de la segunda cate- 
goría. a excepción de carbones, hierro, cobre, 
zinc y otras prohibidas- por ley, en terrenos 
sin cercar ni cultivar por ser áridos y' todo Sal 

común, de propiedad fiscal, en Los Andes, de
partamento de esta Provincia, en una superfi
cie de 2000 hectáreas, las que‘se ubicarán de 
acuerdo al escrito de fs. 1 del citado expe-y 
diente, como sigue: Se tomará como punto de 
partida el cruce del camino de automóviles1 de 
Salta a'Chile con la línea del Ferrocarril en la 
misma dirección (guardando las distancias que 
la ley manda) en la mitad del Salar de Poci- 
tos (lugar de este pedimento), de dicho cruce 
se medirán 5.000 metros,al Norte y 4000 me
tros al Oeste, formando un rectángulo de ley. 
Publicación ordenada en el diario “Norte"..

Lo que es suscripto ■ Escribano de Minas, ha- 
.ce saber, a sus efectos. —' Salta, Octubre 18 
de 1944.. ; • _

Horacio B. Figueroti , .
Escribano

205 palabras — $ 35.-------e|19|10|44. v|30|10]44.

Tall. Gráf. Cárcel Benitenciarla — Salta .


